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Señor (a):
Representante legal
LICEO ARTISTICO  NUEVO  HORIZONTE
CRA49C#51-100
Call'

REFERENCIA:    PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.7439   NOVIEMBRE  O4  DE  2015

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ariículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados   a   pari¡r   del   envío   de   la   citación,   oficio   NO   695
NOVIEMBRE   O9   DE   2015  y  a   la  fecha  aún   no   ha  sido   posible   realizar  la   correspondiente
notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN
POR  AVISO  de  la  Resolución  No.4143.0.21.7439  NOVIEMBRE  O4  DE  2015,  expedida  por  la
Secretaría de Educac¡ón de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el  recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  lo§  10  días  s¡guientes  al  día  en  que  fue  suri¡da  la  notificac¡ón,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo  Municipal CAM  ubicado en  la Avenida 2  norte #10 -70.

El  presente aviso se publica con cop¡a  íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días,  adviriiendo al interesado que la notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro  del  mismo.

Sefilja    fehíero       'S     de2016.   Sedesfija      f¬bípío    22_    de2016.

Atentamente,

#_A4_£S_¿%É4f/¿,
"±=acc,ony=c,a ftK

Secretaria de  Educación  Munic¡pal
ProyectÓ   Hawyd Andrés  Escobar Benítez  - Profesional  Universitario  lnspección y VÍgi'ancia
RevisÓ:  Francisned  Echeverry álvarez - Coordinador  lnspección  y \Agnancía

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡cipal  CAM Torre Alcaldía  P¡so OS

Teléfono: 6441200   Fax 644120O
www.cal¡.gov.co.
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MUNICIPIO  DE  SAN"AGO  DE-
SECRETARl'A  DE  EDUCACI-Ó~N--

ESTE  DOCUMENTO   ES   FIEL  COPIA
DEL  OR¡GINAl_  QljE  [iEPOSA  EN

EL AF{CHIVO   DE  LA  ENTIDAD

<CJ

+yg-H
de 2015)

'1POR MEDIC)  DE  LA CUAL SE CANCELA  RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCA"VO  PRIVADO  DENOMINADO  LICEO ARTISTICO  NUEVO
HORIZONTE  POR MOTIVO  DE  CIERRE"

EL      SECRETAF3lO       DE       EDUCAClÓN       DEL      MUNICIPIO       DE      SANTIAGO       DE.
CAu     en     ejerc¡c¡o  cíe    sus    facultades     ¡egales,  y  en  especial  las  conferidas  por  ¡as
Leyes  115  de  1994,  715  de  2001,  e!  Decreto  3433  de  2008,  Resolución  11007  de  1990e
Decreto Munic¡pal  O559 de 2002]  Decreto O228 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que   la    Resoluc¡Ón   2749   de   2002   del   Ministerio   cle   EducaciÓIi    Nacional   certif¡có   al
Munic¡pio San{iago de Cali  con facultades para  asumir !a organización y administración dei
servicio ec"cativo en su jurisdicción;

Que  eI  Arti?u¡o  138  cie  ¡a  Ley  115  c!e  1994  c¡etermina  'a  naturaleza  y  cond¡cic,iies  de  los
establecimien{os edi'ucativos.

Que   el   parágrafo   del   aliículo   g   del   Decreto   3433   de   2008   establece:   íÍParág,-aro.  E/
particular  está   obligado   a   informar  de   la   decísión   de   cierre   del   establecimiento   a   la
comunidad.educativa  y  a  la  Secretaría  de  Eclucación  en  cuya  jurisdicción  opere,  con  no
menos de seis meses de anticipación.

En  este  caso,  el  establecimiento  entregará  a  la  Secretaría  de  Educación  de  la  I-espectiva
entidad territorial  lc]s  registros  de  evaluación  y  promoción  de  los estudiantes,  con  el fin  de
que esta disponga ale la expedición de los ceriificados periinentes."

Que  en  aQta  No.  5  del  g  de  sept¡embre  de  2015  suscr¡ta  con  el  Ministerio  de  Educación
Nac¡onal,   se   estableció   el   comprom¡so   por  parte   de   esta   Secretaría   de   Educación   a
expedir ¡os  ac{os adminis[rat¡vos de  cancelación  de  licencia  o  reconocim¡ento  ofic¡al  de  'as
sedes activas s¡n  reporte de ma{rícula o autoeva'uación.

Que   en   proceso   cle   revis¡Ón   de     los   procedimientos   de   registro   cle   información   ¬m   el
S¡stema   c¡e   lnformación   c¡e   Matrícula   SIMAT,   el   repor{e   estadístico   al   Departamelito
Adm¡nistrativo    Nac¡onai    de    Es{aclística    DANE   y       el    s¡stema    cle    aplicacióii    para    la

evaluac¡Ón  inst¡tucional y reporte f¡nanciero de establecim¡entos  educativos  pri\,ados  (E\/l),
esta  Secretaría encontró varios establecimientos educat¡vos  privados con  inací:ividad  entre
los    cuales    se   encuentra    el    establec¡m¡en{o    deiiominado   "L,CEO   ARTISTICO   NUEVO
HORIZONTE  CODIGO  DANE  376001033191".

Que  'a  Resolución  NO  1088  de junio  25  de  1999  expedida  por  la  Secretar¡a  de  Educación
Departamental    del    Va'le    del    Cauca    otorgó    reconocimiento    oficial    de    es{ud¡os    al
establecim¡ento  educativo  LICEO  ARTISTICO  NUEVO  HORIZONTE  Ub¡cado  en  la  Cra  49  c
NO  51-100,   Mun¡cip¡o  c!e  Sant¡ago  de  Cali,   Divis¡Ón   DistritaI   NO   IB,   Núcleo  de   Desa!-rollo

Educat¡vo     NO    O21     cie     propiedac¡     de    JORGE     E.     MUÑOZ,     para     'os     niveles    de
PREESCOLAR!  BAS¡CA  (GF`ADOS  IO-5O), jomada  única  Diurna!  calendario  B.
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MUNIC¡PiO   DE  SANT!AGO   DE  CAL
SECRETAF}¡JA  DE   EDUC.AClÓN

EsTE  DoC'JMENTO  ES  FIEL  COplr¡
DEL  OF{¡Gipt!AL  OUE  riEPOSA  EN

EL  AllCHIVO  DE  LA  ENTIDAD

1Ñ'ftij
de 2015)

ttPOF`  MEDIC)  DE  LA CUAl_ SE  CANCELA  RECONOCIM'ENTO  OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCA"VO  PF`lVADO  DENOMINADO  LICEO ARTISTICO  NUEVO
HOR'ZONTE  POR MOT'VO  DE  CIEP\RE'J

Que  fue  realizada  v¡sita  de  verificación  por  'a  Supervisora  de  Núcleo  Licenciada  MARIA
CENELIA TORRES  de  la  Zona  Nororiente  por medio  de  acta  NO  OO4  de fecha  24/09/2015
en  la  cual  informa  que  "en  ¡a  c¡irección  indicada  func,ioiia  una  vidriería  el  Lic.eo  Artístico
Nuevo  Horizonte  no  se en.cuentra funcionanc!oq7

Que.en congruencia con  ios anter¡ores cons¡derandos,  se evidenc¡a un periodo prolongado
de    lnactividad     e    incumplimiento    de     las,    obl¡gaciones    de    registro    por    parte    del
establecimiento  educat¡vo,  así  como  se  evidencia  la  no  prestación  del  servicio  educativo
en  la  sede  autorizada  mediante  acto  adm¡nistrativo,  por  tanto  es  procedente  realizar  la
cancelac¡Ón   de   !a   licenc¡a   de   funcionamienlio   acorcle   al   compromiso   asu,iiido   coli   e'
Ministerio de  Educación.

Que en virtuc¡ de  ¡o anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMEF`O:        Cancelar 'a  Reso¡ución  1088  dejun¡o  25  de  1999  expedida  poi-

la  Secretaria  de  F_ducac¡ón  Departamental  del  Valle  del  Cauca

que      otorgó      reconocimiento      oficial      de      estudios             al
establecimiento        educativc,         LICEO        ARTISTICO        NUEVO

HORIZONTE     Ub¡cado  en  la  Cra  49  c  NO  51-100,   Munic'ip¡o  de

Santiago  de  Ca'i,   División  Distr¡tal  NO  IB,  núc'eo  de  DesaiTollo

Educativo  NO O21  de  propiedad  de  JOF3GE  E.  MUÑOZ,  para  los
niveles  de  PREESCOLAR,   BASICA  (GRADOS   IO-50),  jornada
Ún¡ca     Diurna,     ca'endario     B.,     por     motivo     de     cierre     del
establecimiento ecluca{ivo.

ARTICULO.SEGUNDO:      AF`CL"VOS.  El  establecimiento  educativo  deberá  hcicer enli-ega

de  los  libros  de  registro  académ¡co  al  equipo  de  lnspecc-ión  y
vigilancia  de  la  Secretaria  c!e  Eclucación  Munic¡pal  de  Cali  cuya
dependencia   se   encuentra   en   la   Calle   14   Nor{e   No.   6N-23
oficina   601    conforme   a   lo   es{ablecido   en   el   parágrafo   del
artículo  g  del  Decreto  3433  de  2008;   una  vez  eni:i-egados  en
deb¡da     forma     corresponderá     a     dicha     dependencia     las
responsabilida,des   de   preservación   y   administración   de    los
¡¡bros    y    la    correspond¡en{e    expedición     de     certificados    c,
constancias de estud¡os  requeridas.
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SANTIAGO  DE-
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"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCEl_A RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  PRIVADO  DENOMINADO  LICEO ARTISTICO  NIJE\/O

HORIZONTE  POR MOTIVO  DE  CIERRE"

AR"CULO TERCEF\O:       Conforme  con  lo  establecido  en  el  artícu'o  74 de  la  ley  l,l37 de
2011,    contra    el    presente    ac{o    procederá    el    recurm    de
reposición  que  deberá  interponerse  por  escr¡to  en  la  d¡liJencia
d.e    .no{ificac¡Ón    persona',    o    dentro    de    los    diez    (10      días
siguientes  a  ella  o  a  la  notificación  por  aviso,  de  acuerco  a  lo
establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  e¡  Secret`aiio
de  Educación  Municipal.

COMUNÍQUESE,  NOT!FÍQUESE Y CÚMPLASE

Dac¡a en Santlago de Cah  a !os  C:) t/días de, mes c]e   /L/lll/de 2oi5

EDGAR JO
Secretari

Proyecto y elaborÓ   Lorena Mira      Profeslonal Contratist:f?

EE=E=_

RevisÓ:  Franc¡snecl  Echeverry álvarez`     Coord¡nador  lnspección  y Vigilancia
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